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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 
Oficio JUR/ABN01237/2018, de Alejandro Becerra Arroyo, delegado 
del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

Anexos en copia simple: 
1. Diversos re artes recibos de nómina. 

Re istro 

049500 

Documentos recibidos el veintitrés de noviembre del año en . en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Consttl[ } 

../ 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre~ mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 
anexos del delegado del Poder Judicial del ~o de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante l0§.7cuales, en cumplimiento al 
requerimiento realizado mediante proveído de cinco de noviembre del año en 
curso, informa la cantidad suficiente pa~~4._brir la pensión otorgada mediante 
Decreto tres mil trescientos veintidós~más, indica la forma en la que se 
han utilizado los recursos que hasta el momento se han transferido al Poder 
actor con motivo de la ampliación p~upuestal autorizada por la Secretaría de 
Hacienda mediante oficio SH/154~018 y solicita que se requiera al Poder 
Ejecutivo de la entidad que incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal de dos~i~ diecinueve, el monto necesario para el pago 
del mencionado Decreto de ~ón. 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto a lo solicitado por la 
autoridad oficiante, con~a simple del oficio de cuenta, dese vista al Poder 
Ejecutivo del Estado M':brelos para que, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 
lo informado por el Poder Judicial local y, en su caso, remita copia certificada 
de las constancias que acrediten la transferencia de la totalidad los recursos 
relativos a la ampliación presupuesta! autorizada a dicho Poder; esto, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2872 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 13 de 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
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~a citada ley reglamentada, en su mo ~ento, llága~;e ~a certificación del iplazo 
otorgado en este proveído .. 
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fü1ti1cu1l0i 21l:7. E::n lo!3 autos se ase11ta1·á razón del drtl:t en que comi€~fnza a correr un término y del en que 
deba conclui1-. La constancia debmá asentarse preci:\arnente el d!ía E:l_n que surta sus efectos la no~ificación 
ele la resolución en que se conceda o mande abrir fd término. Lo r~1is1r10 se hará en el caso delf artículo 
anterior. : · : 
La falta de la razón no surte más efectos que los de /<ti responsabilidaFI clel omiso_ i 
11 IL.Eiy f'{egfamenlti31ria de las frncciont~s 1 y 11 d !1 artículo 1'0!> !Id€! ia CiDmititucílón Política; de los; 
IEsltadm> Unicl<"J:; l~1E~x~ca111os 
Artículo 1. La_ ~uprerna Corte 1j e ,Justicia ele _la ~aci: n cor1oc1:irá y .relsolveré .con base ~n la~ dispo¡8icione~; 
i:Je 1 preSE!nfe r1tulo, las controversias const1tuc1on 1:is y las il!Cc10~13s de 111co nst1tuc1onal1dad a¡ que SE! 

re:'ieren las fracciones 1 y 11 del artículo 10!) de la Cot stitución P'olíticfa de lo:5 Estados Unidos Mexiq:anos .. fl, 
falta de disposición e)(presa, se estará a las prevend nes 1fal Códi~11~I Fecleral ele Procedimientos c)viles. 
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